
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS

UNIFAMILIARES
ARTICULO TRANSITORIO DE LA O G.U C (D S 2-DO 2403 11)

(Destinadas a personas insc¡ta" en el l'"uoJiJ¿l.i1li"áoi ¿-iivi"i"t"rir de Vivienda y U¡banismo por haber sido afectadas por la cetástrofe

derivada del ierremoto y lo ñarcñolo del 27 10212010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGóN: Bto Blo

E URBANO tr RURAL

2353

13.06.2016.
.. ROt SJ.t .,

507-9

A) Las atribuciones emanadas del Ari 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades

B) Las disposiciones de la ley generalde Urbanismo y Construcciones, enespecialelArt 116bisD)

y el artículo transitorio de la OGUC (D S. 2 -D O 24 03.11 )

c) La solicitud de permiso de Ed¡flcación y Recepción Definitiva srmultánea correspondiente alformulario N" 91 S P E'-

D.S 2- D.O.24.03.11 ARTICULO TRANSITORIO No 2888i13.05 2016'

D) Los antecedentefgu g 99!rpre!!leLel r¡pedientlryo 2848/1 3'05 201 6'

E) El Decreto Supremo No 150 del 27-02.2010 , que declara zona afectada por catástrofe

F) Elgi¡o de ingreso municipal No '.* de fecha .**'. de pago de derechos municipales, cuando cofresponoa

G) Er I nro rme de s R. Ro DRl co sALAzAl 
"c"t"s,t"8,;a;á1."9"11l59J9ó","n,", ',o,"",ou,jondeseseña|aque|aobrafueconstruídaconformealasncrmastécnicasdeconstrucc|on'

IRESUELVO:l
f . otorga, e|Pem|so¿e Edificación y la Recepc¡ón Definitiva sirnultánea de la obra

ubicada en calle/avenida/Pasaie DIEGO PORTALES . . ...1?9.............
URBANO

( uroano o rura,

de cgnformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D O M , que torman partq dgl prasente cert¡ficado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

localidad o loteo POBLACION ESMERALDA

Dejar constancia que la obra que se aprueba SE ACOGE a los benef¡c¡os del D'F L' N' 2 de '1959' además a

ART. 5.1.7.OGUC - D.L. No 252 DE 1979
( espeeifieatl -

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

6,. CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE

Nota: en caso de r€que r permiso d€ e ed¡fcaclón y recepción delinitiva simultáneá para más

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.
Tfde 

a esra soricrtud
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OBRAS MUNICIPALES


